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Estado libre y Soberano de H¡dalgo
Poder Ejecutivo

convocator¡a No. 015/2018
Proced¡miento por L¡c¡tac¡ón pública Nacional

No. EO-SOPOT-N84-2018
JUNTA DE ACLARACIONES A LAS BASES DE LICIIACTÓN PUBLICA

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta de Aclaraciones a las bases de la Licitac¡ón
Pública Nacional No. EO SOPOT-N84-2018, correspondiente a ia Obra: Construcc¡ón de Cuaftos
Dormitor¡o, en el mun¡c¡p¡o de Huasca dé Ocampo, ub¡cada en la localidad y Mun¡cipio de Huasca de
Ocampo, Estado de H¡dalgo.

En la C¡udad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las lt:OO horas del día 29 de ocrubre de
2018, se reunieron en la Sala de Juntas de Ex Secretarios de esta Secretaría de Obras públicas y
Ordenamiento Territor¡al, ubicada en Ex-Centro t\¿inero Edificio lt B, planta baia, sita en el km.87.S cle la
carretera l\4éxico - Pachuca, Col. Venta prieta, pachuca, Hidalgo; la persona moral, así como los
servidores públicos cuyos nombres, representaciones y firmas constan al calce de esta acta; presidiendo
¡a reunión la c. L.A. Yolanda García Oftíz, Directora de Licitaciones y contratos, adscrita a esta secfetafía
de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 3 y 13
Fracción V y 28 Frácciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración pública del Estado de Hidalgo,
y 1,2,3, 4,5 y 13 fracciones Vlll y XV del Reglamento Interior de la Secretaria de Obras públ¡cas y
Ordenamiento Territorial del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo; con el obieto de
llevar a cabo las aclaraciones y/o modificaciones, a las bases de esta Licitación; por tanto, se procede a
realizar las aclaraciones pertinentes en el siguiente tenol en las que se hacen constar correlativamente los
acueÍdos a que se llegaron:

1. Los licitantes deberán preparar su propos¡ción conforme a lo establecido en las bases de licitación.
así como en las acl¿raciones y/o modificaciones que, en su caso, resulten de esta Junta pública.

2. Todas las modificaciones a las bases de licitación, sus anexos y cláusulas del modelo del contrato
derivada del resultado de esta iunta de aclaraciones, serán consideradas como parte integránte de
las propias bases de licitac¡ón, de conformidad con lo establecido por el Artículo 40 de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hjdalgo en vigor, y
deberán anexaÍse a su prooosición.

3. La maquinariá y equipo de construcción mínimo deberá ser lo que el licitante puede utilizar parala
correcta eiecución de la obra.

4. El licitante deberá comprometer en eldocumento T-6, de su proposición, a un superintendente de
construcción con el perfil y experiencia que se establecen en el punto T-6.2 numeral 3 fracción b,
lo mantendrá permanentemente en obra y contará con facultades suficientes para dar
cumD¡imiento al contrato.

5. El contratista deberá contar con su propia bodega para almacenar material, asícomo la of¡c¡na de
su residencia de obra.
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L¡c¡tación Públ¡ca Nac¡onal No. EO-SOPOT N84 2O18

6. Se reitera por este conducto, que de acuerdo con lo indicado en la convocatoria No. O15l2O1a, de
fecha 22 de octubre de 2018, la fechá límite para lá ventá de bases de esta licitación, quedo
ceÍáda a las 16:15 hrs. del día 26 de octubre de 2O18.

7. Se Info¡ma a los l¡citantes que para la ejecución de la obra objeto de esta licitación, se deberán
aplicar las normas y especiiicaciones que se encuentran descritas en lo página web s-
obraspubl¡cas.hidalgo.gob.mx, así como en las bases de esta licitación en el Capítulo I numeral
13.

B. Se informa a los licitantes que deberán integrar de manera impresa y firmada cada uno de los
documentos entregados por la convocante en el documento T-12.

L Se informa a los licitantes que deberán de apegarse a las especificaciones particulares de cada
uno de los conceptos que integran el catálogo de conceptos de tfabajo de la presente licitación.

1O. El noatender puntualmente unoovarios puntos de lo establecido en la presente acta dejunta de
aclaraciones, o si habiéndolos presentado no incluya toda la información solicitada, o no se ajuste
sustancialmente a lo requer¡do, será motivo para desechar su propos¡ción. (Art. 40 y 44 de la Ley)

1'l- Se hace la aclaración a los licitantes que el letrero informativo del motivo de la ejecución de la

obra, no aolica oara esta l¡citac¡ón, mismo que se establece en el documento T-3 planeación,
inciso 3.- Letreros Informativos del motivo de ejecución de la obra.

12. Se ratifica a los licitantes que de conformidad a lo establecido en las bases de Licitación, Capítulo
l, Información General, en el numeral 1'1, no negociación de condiciones.- n¡nguno de los requisitos
y condiciones contenidas en las bases de licitación, así como la documentación de las
proposiciones presentadas por los licitántes no podrán ser negociadas. (Aft.39, Fracc. Vll de la
Lev)

13. Se informa a los ¡icitantes que respecto a lo establec¡do en las bases de Licitación en el Capítulo
l.- Información ceneral. Numeral 5.- Para participar; Fracción 5. el licitante deberá estar inscrito
en el Registro del Padrón de Contratistas del Gobierno del Estado vigente, debiendo contar con la

siguieñte espec¡alidad: Ed¡f¡cac¡ón conforme a las partidas del catálogo de conceptos para la

ejecución de la obra objeto de la presente licitación, lo anterior para garantizar que el licitante que
resulte ganador cuente con la experiencia necesaria para llevar a cabo todos y cada uno de los
rraoalos,

14. Todos los formatos y modelos de escritos anexos a los formularios de Jas propuestas técnica y
económ¡ca que la convocante integra en las bases de Licitación, podrán ser reproducidos por el
licitante, respetando obligator¡amente toda la información requerida en cada uno de ellos y
deberán ser presentados de manera impresa, anexando firmados los que se entregan en las bases
de esta licitación. (Cap. lll.-Preparac¡ón e integración de la proposición, numeral 4, fracción 4 y
aft. 24fracc. I del Reg¡amento)
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15. Se informa a los licitantes que dando cumplimiento al Artículo 45 de la Ley de obras Públicas y

Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de H¡dalgo, se fi¡ará una cop¡a de la carátula

de la presente acta para su difusión, en la Dirección de Licitaciones y Contratos de la convocante y

se entrega copia de la presente acta a los l¡citantes que intervinieron

16. Se informa a los licitantes participantes que no será mot¡vo de descal¡f¡cac¡ón el presentar dentro
o fuera del sobre el orig¡nal o copia certif¡cada del Registro del Padrón de contratistas

17. El Licitante Damaro Construcc¡ones y Consultoría, S.A. de C.V., dando cumplimiento a lo

establecido en el Capitulo ll, Numerál lde las Bases, Presento cop¡a del recibo de pago de bases y

no realaza preguntas o aclaraciones.

Una vez aceptadas las aclaráciones y acuerdos anteriores por el licitante participante; se da cumpl¡miento

a lo establecido por elartículo 39 fracción lV de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo, y lo aplicable de su Reglamento; así como lo establecido en las bases

de esta licitación, relativo a esta Junta de Aclaraciones, a las bases de licitación que nos ocüpa

se informa a los licitantes que de acuerdo con las características, complejidad y magnitud de los trabaios

a reaIzar. estd es la únrca lunta de Aclaraciones.

No habiendo otro punto que trataf y hacer constar, se da por concluida la presente iunta siendo lás 11:50

horás del día de su fecha, firmando al calce y al margen los que en ellá intervinieron y asi quisieron

hacerlo, pará debida constancia.

Por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡tor¡al

Por la Subsecretaria de obras Públ¡cas.

No se presento

Por la D¡

Arq. lVaría

Por el Órgano Interno de Control de la SoPOI

Prec¡os Un¡tarios

res liménez Rendón

Por la Direcc¡ón General de Control y Enlace
Normat¡vo

No se presento

ExCenroMi¡e.o, CoL. Venta Priéta, Edificio No.2-B p snta baja,
Páchue de soto,llgo., c.P.42030,

rel.: o1(r1)7r73ooo, ext. 319r
wwwhidálgo.9ob.mx

La D¡rectora de L¡ c¡ones y Contratos
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Licitación Pública Nac¡onal No. EO-SOpOT N84-2018

Por la Unidad de Planelción y prospectiva

Por el Conselo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

No se presento

Por elColégio de Arqu¡tectos de Hidalgo AC

Por ¡a Secretaria de Contraloria

No se presento

Por el Colegjo de Ingenieros Civiles de H¡dalgo AC

No se ptesento

Por la Secretaría de Finanzas publ¡cas

No se presento

Por la Coordinac¡ón General Juridica

No se presento

Por la Secretaria de Desarrollo Social

f irma

No se presento

Por la Cámara Mexicana de ¡a Industria de la
Construcción

No se presento

Nombre

lez Zapala

Por los lic¡tantes

1.- José ÁngeiTorres German

2- Gustavo Escudero Herñández

No se presentó.
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3.- Damaro Construcc¡ones y Consultoría, S.A. de C.V

4.- CEA Ingen¡ería, S.A. de C.V

No se oresentó.
Nota: Estas firmas perteñecen alActo Circunstanciada levantada con motivo de 16 Junta Pública delAotode Junta de Aclaráciones a

las Bases de Lic¡tación Pública Nác¡onalNo EO-SOPOT-N84-2O18 coreseondiente a la obra: Construcción de Cuartos Dffm¡torio,
en elmun¡c¡p¡ode Huasca de Ocampo, ubicáda en la local¡dad y Mun¡c¡piode Huasca de Ocampo, Estádo de Hidalgo.
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E¡ cenÍo Min€ro, col. Vent¡ pri¿b, Edificio No.2-3 plantó bájá,
Pachuca d6 sob, l-lgo , c.P. ¿2o3o,

rel.: o1 (r1) 717 8OOO, éÍ. 3191
}w.hid¿lgo,gotmx

C. Ricardo DanielAlarcón Duran
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